
w u.» OK

CONDICIONES
SEGURO DE PRdT

PARTICULARES
ECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

IIOTEREDELAASEGI]RÁOORACNPPARINERSOESEGUNOSYREASEGUROS,SAdofi]q¡adáÚC¡B¡d.SmJd@fia
I'EOAooR: ELr*oc&AFUML r¡EolAclÓNooo.r&?d68ft¡s6!u,o!virdrád¡ 9L údú¡ci5om

NUMERO DE POLIZA UMERO DE OFICINA:

OA TOS DE¿ TOM AD O RlA S EGURA D O

ooalo Fooooo 627§S
IAÍURALEZA DEL RIESC,O CUSIfRTo No!E
COIICEPIO PoR EI CllAL 5E ASEGIJR Pd¿6bproort

0150

EI CUENTAAJENA'NDEF|Nroo E orRos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENnDAO PRESfAMISTA: C.AJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

DEft E PERSONAL

o.aros oEr sEGURo.'
PRttta úNtca DEL sEcuRo:

BENEFICIARIOS:
El Tomsdor/aaogur¡do deahm cot c¡r{ctat lrravocablo:

CAJA RURAL CASNUA LAfiANCHA S.C.C.

CIJENrA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES80 3081 0150 4630 5066 7413

NOI,BRE Y APELLIDOS: IGNACIo SANCHEz SIERRA

TAcIMIENTO: 10/01/1985 SEXO TELEFONO,DNI/NIE 04224239J

00,39 2-ODOMICILIO CUJUAN OE DIOS OTAZ BELL C.POSTAL: 45640

PROVINCIA TOLEDOREAL DE SAN VICENTE (EL)PoBLActóN

:OFESIONAL:srfuAcroñ PI

UENA TEI\¡PORALE FUNcroNARro E AUTONOMO tr

OE
I

ExFtsDIENTE DE pRÉsrAMo: 32709571s6
I

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADOi 29.E03,38 €
-l

FEc l-tA vÉNctMrENTo pRESTAi¡o o3/10/2024 DURACTóN pREsrAMo (MESES) 72FECHA FORMALIZACIOtI PRESTAMO: 0s/10/2018

o/d cuoTA fosrcrnml 100.00 %IMPORTE CUOTA ASEGURADA I\4ENSUAL: 476.53€

LEA
IT!PUESTO

SOBRE PRI AS
IilPORfE
RECr80

PRTIIA

PERIOOO
coilsoRCroPR]iIA DEL SEGIJRO

1,70 €. 1 203.34 €1.',I33,54 € 0.09 €
TOTAL:

-]( RM d. r,bd d ¡rr¿ad19.lbo3.991 E 3! dol L$rod6 soabdldée,Iolo 95 holá il33 230.lñ¡ l"-Nt A 2353¡315 ClávéAdnv..0CSlp

ElRocaJA RUFAL MEDIAoóN oPERADoi 0E BANca sE6uRosvlNculAoo s.t. @rh sl tolistu adñ ñE ¿&o Elpe¡¿¡ d. ñDd add6 d. ..gro. ¿m
c!559-a¡0{1
ládro 0V-0037 -ClF 31566361¿

cNp
§16u*. ,^

0000003111

JI NfA

M

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO'€,5S €

68 01 €



I

CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS

RM.&ürdrid.lorc43t9 liüo 3 991 ú 3r d.¡ Ubo&S&irrd6,ob 195 hqr i¡ 3¡.2¡0 lns. rc Nll A ?353¡315. CL€ Adfl:.DGSFP Cú559.G0001
EURTXAJA nUML MEOIACIÓNOPERADORDE€ANCA SEGUFOSVTiTCUTAOOS r nerio á ér Fálrro Átdrit srdi6 E4ejC d. ñdd@ r'. ¡q!'6 6 t. dm OV{037 .CtF 3,t5ti63611

§1",r*. .

CNP



OEF¡NICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades

aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 conel ñúmero

C'559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21,28014 Madrid, es
quie¡ asume la cobertura de los nesgos obieto de este contrato y garanl¡za el

pago de las preslac¡ones que conespondan con arreglo a la§ condicior¡€s del

mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARTNERS de Seluros y Reaseguro§, S.A.

coresponde al Minisleno de Economia, lndustria y Competilividad del E8tado

Español, a través de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAOOFUASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece desrgnado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefcjario
con carácter irevocabk a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimierfo
hospitalario cualquier hospital, dínica o sanatorio, lanto público como privado,

que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

lralamientos terapéutcos por facuttativos legalmente autorizado§ para el

ejercicio de su profesióñ. A los efectos de esla c4berfura no se considerará como
hospital, clinica o sanaloño las siguientes ir§litucioñes:
- Clfnicas para el tratamierto de enfermedades menlales o cuyo principal

objelivo sea el tratam¡ento de enfeínedades psic¿lógicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para eltratamieío de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o ñeurólicos.

- C¡¡nicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estáicos,
adelgazamrenlo u otros tratamienlos s¡m¡lares.

- Dicho estabiecimienlo debe estar atendido po. un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitale§:

- Clfn¡cas para el tratamiento de enfemeda(bs mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfemedades ps¡quiátricas,

- Residenc¡as de ancjanos, asilos. centros de dia, casas de repo§o y centros
para eltralamiento de drogadictos y/o alcohólims y/o neuróticos.

- Clinicas para tralam¡entos nalurales, termales, masajes, esléticos u otro§

tralamientos s¡milar€s, centros de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIOT.I
sólo podrán cqntrabr la pfesento Póllza de seguro las pefsonas ñaicas
qu€ reúnan las a¡guhntos condlc¡on6:

l) Sor l¡tulares ds un prústamo psrsorial, lormallzádo con CRCM

2) Haber fiíñadg las Cond¡clones Parl¡culares.
3) Habor pagado la prima ún¡ca.
,l) Qu€ la Edad dsl TomadorlAsggurado €3É comprsndlda eñtro los lS

y 65añ99. No obstante lo antErlor, la odad del Tomador/Asogurado
en €l momento d0 la contratac¡ón dgl soguro sumada al númoro
d€ años de duración del préstámo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En ssts supuesto no 30 podaá

contfatar el pfgsonte segur0.
5) Encontrars€ qñ ostado de buena sálud, sin sintoma de enfermodad,

y no padoogr n¡nguna enlormgdad de caráctor evolutlvo nl estar, en
la F6cha de Efuclo dgl Seguro, on s¡tuación do lncaPac¡dad
femporal, tal y como ésta queda d€finida on las prglontes
Cond¡c¡ones Part¡cula16.

6) Cotlzar a la Sgguridad Sqc¡al o 63ta. on ailuación de alta on
mutual¡dad, ñoñtepío o ¡Btituc¡ón análoga qug la legislaclón
determ¡no.

SEGURO DE PRO ECCIóN DE PAGOS
RTNERS

lO¡trRE DE L¡ asEqJRAooRA CTIPPARIñERS0ESEGUROSYREASEGLJRoS SA dmrc ltds é^ Cars¿ de S¡. J@m 2l

fEDlÁDoi: EURtrAJA nUML I¡EoIACÓN oplrnd do 8@5.!úrG Vhqr.do S L 6 &ñrolo o 2- ÍOLEDO

m

7) Además para la cobañure de O6omploo:
8) No conoc€r, o sstar sn s¡tuac¡ón de conocef quo 3o va a produ

ext¡nc¡ón o suspons¡ón de su rqlaclón láboral por cualqu¡ora d

causas que darian dsrecho a la pregtación do Oesempho sn bl

€sta Póliza.
9) Adcmtu para la cobertura del riesgo d€ lncapacidad fempa

Hosp¡talizac¡ón:
l{o padecer n¡nguna entermedad de carácter ovoludvo.

2.. SUMA ASEGURADA

CONDICIONES PARTICULARES

II¡,ITUR LEZA oEL nE§CO CUEEÁTo NoYd6
COI¡CEPfO POR EL CUAL SE ASE§Uf,A Fd @áIf¡

Se enlenderá que no forman pane de la suma asegurada de la pre§enle póllza

¡os intereses remuneralorios, con exclusiÓn, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gasto§, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo pactado en el conlralo de

préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte ds la suma asogufada no §€rá supsrior, en n¡ngún caso, al

¡mport€ máximo do 1.E00 ¿
En ca3o dg que se produioE um ngvac¡ón d,ol pÉltamo quo conllsvara el
¡nqomonto dsl c¿p¡tal pr6tado, supondá la anulac¡ón d6 la pfe!€nto
pólká. En €stos casos la Entldad A§ogur¿doE procederá a la dovoluc¡ón
de la prima no consumlda.
Cuando ql TomadorfAsogufado haya reallzado amortizac¡on6 parc¡á1€6

d€l prá6trmo, la Entidad Areguradora procádorá a adecua. la suma
asegurada ds coñform¡dad con lo ostablec¡do en el apañado I de las
presente§ Condiclonos Part¡culares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNrCrAL

. Para la garant¡a de Pérdlda lnvoluntária de Empleo !o g§tableco un
periodo de careñcia ¡n¡c¡al ds 60 d¡a§ naturales, . contar dsltdo la
tqcha de ot€cto del s€guro. A qf€ctos de comprobar que en ol

momsñto del acáeclmlento del s¡n¡sstro ha Úanscu¡rldo el poaiodo

de carsncia ¡ñ¡c¡al, ss sntgnderá quo la s¡tuac¡ón do d€€mpho so
produco sn la fecha 9n quo 30 produzca la €xt¡nc¡ón o su3p€nslón
ds la rglac¡ón laboral por lá! causas g9ñaladas en 6tá pól¡za, y

adomás sea acreditado por sl Sgrv¡c¡o Públlco do Emploo Eltatal u

organismo públ¡c.o quo lo sustltuye.
. Para la garantia de lncapacidad Tomporalge o3tabloca uñ potiodo ds

caronc¡a inlclal de 30 dia natursleo, a codárdssde la tucha do slocto
del soguro. A Efeclqs de comprobar quo oñ el momento dgl

acagc¡mienlo del slnlestro ha tr¿nscuñido 6l porlodo de carcnc¡a

lniclal, se ontsnd€¡á quo la r¡tuacióñ ds lncapac¡dad temporál 90
produos sn la fecha eñ la que la enfemedad causanto dq la

lñcapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por lacullal¡vos de la

Seguridad Soc¡al, t utua o lrr3tltuclón análoga o mádico ofacultátivo
autorizado yasílo ratlllquen los ssrv¡c¡os rÍ6d¡cos dglas€gurador si
se cons¡delass nscesar¡o. En los supu€ctos eo los quo la

lncapac¡dad Tgnrpgral !€ deba a un acc¡dente no !9 aplicará carsncia
¡nic¡alalguna.

. Pañr la garant¡a ds Hosp¡talizac¡ón 3e ostableco un psriodo d€

caroncia in¡c¡a¡de30 dia3 naturalos a contardesdgla fscha de elEclo
del soguro. A efoctos do comprobar que 6n el momonÚo de
acaecim¡ento del sin¡estro ha tr¿n§currido el pg.iodo ds carsncia
¡nlc¡al, se sntsndsé quo la !¡tuaclón de Hosp¡tal¡zac¡ón s€ produco
en la techa que apar€Eca cons¡gnada en el ¡nforme de ingr€so en el
correspond¡Ente Gtablec¡m¡ento hospitalarlo on el que el

Tomado/Asegurado sG encuenl,! lngtesado.
3.2 Et/fRE DOS SINIESTROS
Er el supussto de producirs€ s¡tuac¡ones do Pérdlda lnvoluntaria do

Empleo subs¡gu¡ontB a una situación anlorlor de Pérd¡da lnvoluntaria ds
Empleo que d¡o lugar a ¡ndornn¡zación pqr parto do e.ta pól¡za, 3s
p.ocád€rá .l pago ds nu€vag pr€gtacion€q !¡ ol Tomador/Asegurado ha

eltado vinculado do loma acthúe a una nusva rolac¡ón laboral como
trabajador por cu€nla ajsna pqr un poíodo m¡n¡mo do 180 dias natu,alos
¡n¡nterrump¡dos y haya supgrado el periodo de Prueba gatablec¡do

corr6pond¡onto a au nueva rslación labqral' En ca§o contrar¡o no !o
p.gará cántidad alguna.
Ed el supu.slo de produclrse lncapac¡dades Tomporales subs¡gu¡enüa§ a

una antoriorlncapacidad Ternporalquo dio lugara ¡ndemnizaclón por partg

d€ qsta pól¡ze, la as€guGdqra procoderá nuovamsnte al pago do
prBstác¡on6 trarÉcurridoa 180 días naturáles, ¡n¡ntetrumpldos en

situaq¡ón de atta en ol rég¡msn corre§Pond¡eñle, desde ol f¡n de la últ¡ma

¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la onfsrmedad causantg §ea la mlsma
que origlnó la lncapacidad quo dio lugar a l. lndomri¡z¡c¡óñ Pgr parto de

e6ta pól¡za. Cuando la lncapacldad Tomporal Subsigu¡ontg r€ deb. a una
entumodad d¡stinta la Geguradora procrdoÉ nu€vamento al pago de
prestac¡on6 cuando hayan trañscurrido 30 dias natr¡falgs lnlntorump¡doc
€n s¡tuaclón do alta sn el rég¡men corr€spoñdlento, dssde el fin de la última
inc¿pac¡dad temporal.
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La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobrc la c{rola

ordinaria mensua¡ del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el

momeñto de producir§e elsini€stro, estuviese pagando elasegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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MfURALEZA DEI FIESOO CUB¡ERTO NOVd'
Col{CEPro POR EL CUAL sÉ A§EGU8A Pú Ml¡ prooL.

Er el supuesto de prgduc¡Be lncapacldades Temporalos subs¡guientes
deb¡da! a caulas .cc¡dort¿les no habrá poriodo de cargñc¡a.
En el gupussto do produclrso Horpltellzac¡one3 subs¡gulentes a una
ant6.ior a la Horpltallración que dio lugar a ¡ndsmnizac¡ón por parts ds
ert¡ póllza, le degur¿dora procoderá al pago de prBtac¡on€s
transcuridog 180 dias naturaloa ¡nlntorumpidos, s¡ oncontrarso on

3ituac¡ón do HolpltalEaclén t l y como ss dsscrib€ €n l¿ prssnta pól¡24
desde el fn del últjmo alt¿ hospitalaria por la cual el as€guradq hub¡6e
6tado psrc¡b¡endo la corr€poñdiente prEst ción s¡ompre que la

enlsm€dad cauranb sse le m¡sma quo orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lug.r a la ¡nd€mn¡zación por parte do esta póll2a. Cuando la
l.lolp¡tálizac¡óñ Subs¡gu¡onte s6 dsba a una enfemedad d¡stinta Ia

aseguredola procgdorá nr¡ovamente al pago de proltac¡on€§ cuando
hayan trangcuÍidq 30 dias natural€§ lnlnterfümp¡dos s¡n enconlráBo on
slloación de Hosplt l¡z¿c¡ón.
Eñ el supussto ds prcducirsé Ho6pitallzaclones subs¡gu¡eñtes debidas a
cáuüa a@idontahr no habrá psriodo ds cargnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
términos previstos en esb Póliza, los riesgG que a corfinuación se indic?n

ten¡endo en qrenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzca els¡n¡estro.
4.1. pÉRDtoa tNVoLUNTAR|a DEL EMpLEo
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabalar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su ernpleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500/6 y sean pdvados de su sa¡ario por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando duaanle 6 meses conttnuo§ con un contrato laboral de

durac¡ón andefnida en la empresa en la que cause baja, con uña jomada no

infeñor a 25 horas semanaLgs cotizando en el Régimen Geñeral de la
Seguddad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Eslalal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Serv¡cio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si efl d que en el momento de irrcurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una preslac¡ón públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal mmo consecuenqa de contangencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo

complelo de 30 días naturales conseq¡tivos en situacióñ de desempleo del

Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o ext¡nc¡ón

de la relac¡ón laboral. Do no pgfman€cor los 30 d¡ar consocutivoG on
s¡tuac¡ón dg Pé.dlda lnvolunlarla del Emploo, la Ent¡dad As€guradora no
abonará cenüdad alguna,
La !um. a3€gurada 9e abonaá al Boñollclado d€lgnado en la prc6ente
Póllza con gl limhe máximo d9 12 pagos consecuüvgs o 30 pagos altemoG
en total y s¡smpr9 quo d¡cha a¡tuac¡ón de dorárnpho ocu.ra du¡ante la
v¡gsnc¡a dol soguro, haya lEngcu[ido ol pe]iodo de carencia, y ss
prodlEc¿ poralguna de las s¡gu¡entes ci,cunstanc¡as:
E4i!§i0!l&ld9!!§!@!er.!:
a. En virtud de expedien[e de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡míento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

estas causas clelerminen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción delcontrato basado en causas obietivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los anículos 40.1 (movilidad geográflca). 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), ,15.1.n (por decisión de Ia trabaiadora qrc se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.í j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.zm15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedim¡enlo

conculsal.

g. SusperEión de la Relac¡ón Laboralen Mrlud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concurs¿ly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo por dicha
causa.

El derec¡o a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
lusegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parctal

en los términos descritos por la nomaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considera.á que eslé en situación de Pérdida lnvoluñtaria del Empleo a¡

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dosped¡do y no rcclame en tjempo y loñle
oportunos conta la dec¡s¡ón emprcsaial, salvo porextinc¡ón do
contrato delvada de expediente de regulación de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas previstas sn
el .rt¡culo 52 dEl Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.ZAI5 de
23 de octubre),

b) Cuando !u contrato de trabajo sg ext¡nga por jub¡lsc¡ón dsl
empresa.io emploador indiv¡dual del Tomador/As€gurado o por
exp¡ración del tismpo convsn¡do y/o fnal¡zación ds la obra o
sorv¡c¡o objeto del contrato-

c) Los trabajadorB ñjos ds carácbr discont¡nuo en los p€ríodos
€n qug carozcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, doclarado improc€denle o nulo €l desp¡do por
senteñc¡a tifme y comunic¿da por sl empleador la focha do
reincorporac¡ón al trabajo, no se ejgr¿a tal dgrecho pqr parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, oñ su caso, de las
accion6 previstas on la lEg¡slac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayan sol¡cltado e¡ re¡ngrqso al puesto de trabajo en
el cago gn que la opc¡ón enlrs ¡ndomn¡zac¡ón o rgadmis¡ón
corrqspondiera al taabajador o se estuviera on ercedgncia y
venc¡era el poriodo fi¡ado para la m¡smá.

f) t¡ extinción del contráto laboraldurants sl per¡odo ds pru€ba, la

iubil.c¡ón ant¡c¡pada y Elparo parcial cgn una r€ducc¡ón ¡nf€rior
al 50% de su iomada laboral, o cuando la indemn¡zaclón por
desp¡do cons¡sla on una ronla to¡rpolal pagadera en momento
del d6pido hasta la fecha en la quo ol trabajador acceda a la
jubllac¡ón (prejub¡lacióñ).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene deEcho a percib¡r un salario por
parle dsl qñp!€ador, se exceptúan dg ssts supuesto los
complementos salarialGs paclados coleclivamento on los
expqdlentes de suspeng¡ón dgl contrato,

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnlzac¡óñ sea ñ€ñor del 50% de la
lggalñente establecida.

i) Cuando el traba.¡ador cese voluntarlamentE su puesto detrabajo.
j) Cuando la €xtinción dgl contrato ssa declamda procodont€ por

ssntsnc¡a ñrmq o s¡ondo as¡ not¡flcado al Toñador/A3égurado
por pafte del empre§ar¡o, €6te no haya reclamando on üempo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derscho a deBomploo dol n¡vsl conlribut¡vo dol
Serv¡clo Públ¡co ds Empl€o Estatal (en adelant€ SEPE).

l) S¡ la pr€Btac¡ón d€ Desgmplso dg n ¡vol contri butivo delSEPE 3é
.oc¡b6 en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asqgurado se acqja voluntariamente a un
Exp€d¡€nts ds Rsgulac¡ón de Emploo.

n) S¡ la RElaclón Laboral del Tomador/AsEgurado lo fusra con una
empresa prop¡€dád dol ámbito lamlliar do éste hastr ol s€gundo
grado do cgngañgu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los cásos 6n
quo el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta e¡ segundo grado de
cgnsangu¡ñ¡dad o el torcor g.ado de afn¡dad fue.a el
admiñistrador de la empr$a; y tamb¡én 3¡ el
Tomador/Asegurado fuora soc¡o con pr€6enc¡a o r€preBentación
d¡rocta en lgs órganos de administrac¡ón de la Sociqdad.
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4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póli¿a se enlenderá por lncapacidad femporal la

alleración temporal (situación fisica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado coñstalada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su actividád remunerada o profesión habilual, ori!¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad tanpo.al el

Tomador/Asegurado que en elmomento de inorriren dicha shuación twiera la

condición de autónomos (frabajadores por clenta pfopia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régime Generalde la Seguridad Soc¡al, lrabajado.es
por cuenta ajena con un conlrato laboral lemporai, trabajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral ¡ndefnido que no estén cr-rb¡ertos por la garantia de
Pérdida lnvo¡unlaña de Empleo y funqonarios públicos, siempre que el

accidenle o la enferniedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perju¡cio de lo
eslablecido respeclo al periodo de carencja.
ElAsegurado, en elmomento de Ia contratación, debe enconkaBe en buen es-

tado de salud, sin sfntoma de erfermedad y no padecer n¡nguna enfenrEdad
de carácler evolulivo nisertitulareE de una prestación peñódica o preslación por

inval¡dez-
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por c€da
periodo completo de ?,0 días consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal

del lomador/Asegurado y una vez lranscurido elperiodode carencia inic¡8|,los
pagoe sucesivos poresta pr$tación se reali¿arán pof cada periodo complelo de

30 dlas naturales consecutivos en los que elfomador se encuentre en dicha
situaclón. De no permanecer los 30 dlas conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad algur¡a.

El derecho al cobro de la andemnización c€sará en el momento en que el

TomadodAsegurado pueda reanudar o Íeanr¡e su trabajo/adiüdad
remuneEdo/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curacaón siempre que haya reanudado su em eo

femunerado o por cuenta propia, y también §¡ §u estado pasa a ser de
lncapacidad Permaneflle en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social españoia.
El impone de la indemnización será en todo c€so la suma asegura¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varia§ enfemedades almismo tiempo
o sobrcüniera a una nueva enfemedad a la inicialmerfe declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presertes
Coñdiciones Pa(iculares con el limite máximo de 12 pagos consecútivos o 30
pagos ahemos en total y s¡empre que d¡cha siluación de lncapacidad Temporal

oc¡rrra durañle la vigenc¡a delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPtTALtZACtOt'¡
A los efeclos de la presenle póliza se enlenderá como hosp¡tal¡zac¡ón la

situación de lngreso acaecida al TomadolAsegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento ho§pitalario en condición de pacienle, ya sea por

enfemedad o accidente ycon la finalidad de someterse a tratamientos médicos

o quirurgico§.

Estarán cubielos por Hospilal¡zac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momerlo de producirse €{ siniestro por hosprtali¿ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni pan la de incapacidad temporal, es decir aqüellos
TomadoregAsegurados que en el morento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relacjón laboral, ñi por cuenta propia ni por cüenta
aiena.

. QL¡e e§lén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja labora¡ por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en lo§ 24 meses

a¡teriore§ a Ia adhes¡ón.
4.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad AseguradoÉ abonará al Benelciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado uñ periodo de 7 días de probada Hospital¡zación y una \€z
transcurndo§ los el periodo de carenc.¡a in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias nalurales consecut¡vos dicha situac¡ón. Dg ro
pérmanecer lo§ 30 dlás consécutjvoc, en sih¡ac¡ón de Hosp¡t¡l¡zac¡ón, la
entldad aloguradora no abongrá cantidar, alguna.
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La suma asegurada se abonará a¡ Benefciario desigñado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos con§ec.utit/ps o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncápac¡dad Temporal

ocuÍa duranle la vigenc¡a delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TET''PORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la coñsideración de Hospitalización n¡ de lnc¿pacidad Temporal y,

consecl¡enleifiente, no se pagará prestac¡ón alguna en aqwllos sinie§tfos que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluacionesl

a) Eñlermedades, loslonE§ y complicác¡on€3 causadas direcla o
ind¡roctamonte por voluntad dsl fomador/Asegurado o
derivadaÉ do la feal¡¡ac¡ón de acto! notorlamante lemera os
qu9 ontrañon grav€! rle.go§ par¿ la salud.

b) El ombar.zo, parto o áborto asi comg lqg p€riodos de dotctnso
voluntario y obl¡gatorio que ptocedan en ca6o de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/AssgurEdo 39 sncueñtre
ba¡o la lñiusncla d€t alcohol, drogas tóx¡c6 o a3tupolaclsnt€a;
los quo ocuran €n 6tado de pgrturbac¡ón mental,
gonambulismg o on delaflo, lucha o riña, oxcgpto caso Prgbado
de lsgil¡ñra dofgn3a; asf como los dgrivadqs de una actuaclón
dolict¡va del TomadorfAsegurado, declarada ludlcialmente, o su
resistsncia á §er detenldo.

d) Cualquier onfomodad, dolsnc¡a, estado o l6clón por l. quo ol
TomadorlAregurádo haya r€c¡bldo diagnósüco y/o tratam¡ento
do un médlco en loi 12 mg36 antsr¡or€g al in¡c¡o do la cobonura
do la pr€ssnts priliza qon anterlorldad a la cont atac¡ón a la
póliza, as¡como lG s€cuela3 produc¡d¡s pgr 9lla3, asi como 106

dsfectos do nac¡m¡ento y las enlefm€dades congÉnitas.
o) Las ¡ntsrvgncionsg qu¡rurglcas y tr.tamiontos mód¡cos y/u

odontglógicos qug no sean esonc¡dlct por raaongs mód¡cas y
aean demand¿dos por el Tomador/A3€guGdo por razonG
ps¡cológ¡cas, psrsonalgs y/o €atátlca§, §hmpru qu. no so doban
a secuelas de acc¡dontes producidoa con po§terioridad a la

lEcha de elocto ds la cobsrtura dsl s€guro.

D Oolor lumbar, cgrv¡cal, doBa¡, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡ér otro p¡ocqlo patológico qu€ bnga como
men¡fostáción ún¡ca sl dolof, ralvo quo oxistañ evldencias
obiet¡vadG por €Gtud¡os módlcos comPlEmentários
(radlologias, gammagEfia3, €scáner€€, T.AC, etc.) que

demuBtrsn la o¡istencia de altorac¡oñes y los¡on€s que
just¡fiquen el dolor causa de la lncápacidad tsmporal.

g) Cefelo.s, onfsrm€dad€s pg¡quiátticas y mental€6, lncluyondo el
e!tré!, ansiedad, depr€a¡oneq y afocc¡onsr !¡m¡l¡ras, aun
cuando dlchas enloñrodadss y afecc¡ones hayan 6ldo
d¡agnosücadas y tratadas por un módlco Gp€c¡.lista
(ps¡q u ¡atra).

h) Las enlsrmedades o lB¡on6 dsrivadas do la pfáctlca
prol€s¡onal d0 cualqu¡er d€porto, dsla pa.t¡c¡pac¡ón on apuestag
o compet¡cion€s, y do la práct¡ca coño afc¡onado o pror96¡onal

de acüv¡dadss d9glto t¡eggo, aticomo los accidentB3 dotivadoJ
de la coñducclón do veh¡culos 3¡n 9l corr6pondionto p€rm¡3o

exp€dido por la autoridad competente y los .cc¡dont6 aáreos a
excgpc¡ón de lo3vuelos comsrciales en linoa rsgular autqri¡ada,

l) Las curas ds rspogg, tgmales o dlstóücá3.
j) aquellos Aságurádos qu. ostén psrc¡biendo una pons¡ón do

¡nvalidez o que €6tén tramitando en ol mom€nlo ds la

contrataclón del soguro la incápac¡dad pelman€nto ab3oluta.
4.5. INCOMPANBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntarla del Emploo, ¡ncapacidad TemPoral
y Hospltall2áclón son oxcluyeots!¡ ontre si depend¡gndo de h §lluaclóñ
laboml sn la qus ss sncu3ntre el Tornador/Asegurado 9n el momento de
producirs€ ol §inlé6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado €3té
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a d€l Emploo no podrá 6star cub¡€rto por
lncapac¡dad Tsmporal, ni por Hospitallzaclón e ¡gualm€rfs sn sl tssto de
los supu6to6 en quo ol TomadorÍAsogurado pueda €6tar cublg.to por
lncápac¡dad T€mporal y Hospital¡zac¡óñ.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAI{TIAS
Asimismo, el Benefcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciories por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la coñtingeñcia se
prcduc€, o se deriva o es coñsecuencia directa o indirecta de:

'io3¡?¡0 
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l. Los rigsgoB extraordinarigs su¡otos a recargo obllgatorio a favor
dgl Con3orc¡o do Compqn.ac¡ón de S€guroB.

2. Los que no den Lugar por LcS.
3. Los hsehos derivados d€ conflclos aínados, haya o no

procodldo declareción ofc¡al ds gusrra.
4. Las cona€cuenc¡as d¡fectaa o ¡nd¡rrclar de la reacc¡ón o

rad¡aaión nucloar o coñbm¡nac¡ón r¿d¡act¡va.

5. Sulcld¡oo la lentaüva dsl m¡smo durante la prime.a anual¡dad de
SOgUrO.

6. Los slnle3tros causados ¡ntE¡cionadam€nBvoluntariamente o
por mala te del Tomador/Aaegurado. Las consecuoncias ds un
aclo de imprudeoc¡a t€meraria o negl¡genc¡a gravq del
Tomador/46€9urado, d€clarado asf lodic¡almonte.

7. Los slnlqstros ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de
t¡ora, ofupc¡ongg volqán¡c6, inundac¡on6 y otros tunómenos
9Em¡co6 o rhet€orológlcos do caráctsr sxtraord¡nario.

8. Los produc¡dos ¡ntss ds la primera prima pagada.
9 Los Cal¡ficadot pqr ol gob¡orno da ¡a nac¡óñ como Calam¡dad

Nac¡onal o catfutrotu a!¡ como op¡dsm¡as y pand€m¡as.
'lO. Las consscuenc¡as ds guerras o de otras c¡rcunstañciG

efrEordinarias y aquéllos otros supu€stos qus tsngan la

coñridorac¡ón do fuorza mayor de acugrdo con lo previsto en ol
art¡culo '1.105 d€l Código Clvll.

6.. TARIFA DE PRIIIllA
La tarifa de primas apl¡c¿ble al p.esenle seguro será la espeofcáda en la Base

Técnica del seguro en c€da momento y puesta a dbposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán lo§ impueslos
y recargos ql¡e sean en lodo ñomento legalrnenle repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duBción del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter gene¡al, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las pdmas se realizará med¡ante domiciliación banc¿ria de los recjbos.

A estos efectos, el fomado./Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA doñde adorice la domiciliación de los

mencionados cob.o6. Será por cuerla de¡ Tomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la pnma ún¡ca, el seguro no eñtraÉ en ügor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de

sinieslro
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la pñma única podrá realiza. las

modmcaciones quese establecen en elpreserfe apartado. Eslas modifcac¡one§

una vez nolifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en uñ plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado su(irán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón dsl Seguro, Cuando se realice la amorl¡zac¡ón total de la operac¡ón
de fnanciación ünculada a¡ seguro dará lugar a la extirrción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parte de ¡a Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte conespor¡d¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de l¿ prim¿, la Eñt¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modil¡cac¡ón d€ la suma aasgurada. La amortiz¿ción anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado a¡ reembo¡so de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte arÍonizada anticipadarnente del
préslamo menos el ¡mpole mnespondiente a los recargos e impueslos

satisfechos, continuando ügente el presenle contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condic¡ones
de la pólpa lras la amotuzacón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo m¡nimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a ¡o anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la co ratac¡ón sumada al número de

años de duración de la operac¡ón de fiñanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobelura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que tenga lugarel primerc de los siguientes evenlos:

a) La fecha on la cual lodas las cántidados debidas pqr él To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista po. el Contfalo
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a osta pól¡zá de s€guroluoran r9-
embolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha d€ tsm¡nación del Contrato do Finan-
ciac¡ón vincuhdo a Étá pól¡za, aunque no se hub¡eran 16-

embolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud del
ñ¡smo-

c) La focha on que elContrato de F¡nanciac¡ón vlnculado a osta
Póllza de seguro tsfmlne por cualqu¡er causa.

d) La focha en la cualelAsegurado alcancs la sdad de 65 años,
o en la tscha en la que se ceso on toda act¡v¡dad profG¡onal
remungEda, o oñ la lscha de jubilac¡ón o de prejubilación
cualquigra quE 39€¡ 3u causa, exccplo pala la garañt¡a dg
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallecimiento o do declarac¡ón del €stado dE ln.
capac¡dad Psrmansnte dslAságurado oñ cualqu¡Era de sus
grados o Gran lñval¡d€E.

l) La f6cha en la que 9€ produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡or transmis¡ón d€ los dorochos y obli-
gac¡ongs do las partqs que ¡nteN¡onen en €l Contrato de F¡-

nanciac¡ón.
g) As¡mismo, la coboñuE termlnará en la fechá en la que el

Asogurador haya pagado el número máx¡mo de Pr€gtac¡o-

oes consecut¡vas o allemG porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡d. Tomporal lnvoluntaria do Empleo
qug re hañ fijado en esta pólha.

to., coNDtctoNEs PARA LA REscrsróN DEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supueslo de amortizac¡ón
totalanl¡cipada de la operación de financiación a la que se encuentra v¡nculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apanado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisióñ anlic¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consum¡da corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento elinguida la póliza y
libelada la Entidad Aseguradora desde ese momenio.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el coñlralo en los siguienies casos:
. Por agravación del riesgo. lJn¿ vez comunicada esla ciacuñslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modillcac.¡ón del conlrato en un
pla"o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla eñ un
plazo de quince dias. Transcurddo dicho plazo, en caso de silencio o de
recha¿o, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinc4 días, transcurndos los cuales y en los ocho días
§iguientes comunicará alAsegurado la rescisión def n¡tiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindjr el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dla en qrc tuvo
conocimienlo de ¡a agravación del riesgo.

. De confom¡dad con lo eslablec¡do en el aniculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagad¿, o
la prima única ño lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver elconkato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecúiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sijo
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su ob¡igación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los párrafos
antedores. la cobedura vuelve a tener efecto a las \¡einlicuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Ds acusrdo con lo 6tablocido en el an¡culo 22 do la Ley de Contrato do
Seguro las partés pu€den oponeEe a la prorroga del contrato med¡antg
una notlfcaclón escrlla a la olra parte, efectuada coo un plazo de do9
mo3€6 do ant¡c¡pación a la concluslón del p€riodo del segu.o qn curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórrgga sea ejerc¡tada por h Ent¡dad
Aseguradora o blen con un m63 de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga ss¿ sjgcutáda por 6l Tomador/Asogurádo.
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PARTN ERS

II . PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no 8e ha

hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descrilas en la presente pó¡za el

fomador/Asegurado, deberá fac¡lit¿r el ¡ecibí o comprobante del pago de ¡a

corespondiente cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlraladBs en

las condicjones qLre se establezcan en las Condiciones Part¡cu¡ares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o

empleados visiten al TomadoíAsegurado, debiendo pemÍtir a su v€z el

fomado/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas visitas, como crJalquier

averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Eñtidad Aseguradora considere necesaria.

El incumpl¡miento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo qL¡e no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del

médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de srniestro es la sigu¡enle
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoenufa del slnla3lro
- Copia legible dél DNI/NIE.
- V¡da Laboral actuali¿ada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notif¡cación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada v sellada.
- Certrfcado de Emprefa y dos úllimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente fmado y sellado.
- Jrsllicanle corespondienle d ¡ngreso de la indemn¡zación.
- En caso de Si/AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlenc¡a

Judicial.
- En caso de E.R.E.. autorizsción adm¡nislrativa y comunic¿ción de la

empresa al trabaiador
- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslaaón con el periodo

fecoflocido.
- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.
- JLstificante de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresa las

prestac¡one§.
. Cua¡qurcr oka documenlación suslitutNa de la anteriormenle relac¡onada o

que sea ne@sana para veriflcar su validez o alc¿nce
En la continuac¡ón del s¡nlgstro
- Just¡f¡canle de pago del SPEE y/o V¡da laborai actualizada.
- Recibo del préstamo pagádo del mes que corresponda.
IICAPACIDAO TEt'PORAL
En la aoertura d€l S¡nisstro:
- Copia legible delDNl/NlE.
" Vida taboral actualizada y completa (kabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Aulónomos de la
Segundad Socialy úllimo pago.

- Pales de baia que acredilen la rncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente que
luslliquen al menos 30 dfas en incápacdad.

- Hrstorial Clinico o Certilicado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado, En el ceflif¡cado
se hará conslar especilicamente si existen anlecedeñies relacionados
con las cáusas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nfome de ingreso y
alta hospitalaña.

- Además de lo anterior eñ caso de Accidente mpia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.. Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡eslro.. Just¡ficante de la tilutaidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacióñ suslilut¡va de la anteriormenle
relacronada o que sea necesaria para verificar su valdez o alcance

En lá coñl¡nurclón delslnisstro:
ffis-de coñfi rm aci6ñ?e fbaja periód icos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertu ra dél slniestm:

Copia leg¡ble del DNUNIE.
Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trab¿¡ado
nunc€, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospitalización.

coNDtcroNEs
SEGURO DE PRO CCIÓN DE PAGOS
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- H¡storial Clfnico o Cert¡f¡cado Médico doñde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará consta. especff¡camente s¡ exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
írismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡fcante de Ia litularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anler¡ormente

relacion¿da o que sea necesaria para ver¡ficar su val¡dez o alcance.
En la continuac¡ón d€l sin¡ostro:
- Panes de hospitalización peñód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda,
Si luera proc€dente el rechazo de un sin¡estro con po§terioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomado/Asegurado o el Beneiciario por las sumas iMeb¡damente

satlsfechas más los ¡ntereses legales ql.€ correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documenlación y hs pruebas requeridas, por parte del

Tomador/A.segurado o el Elenefciario. En caso de que no se entregara dicha

docunentac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna

Una ve¿ que la Edidad Aseguradora, haya recibk o las pertinentes pn€bas de
qLre el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo frada§ en la defnición eslablecida

en la presente Pól¡za, pagará la suma asegursda con los limites e6lablecidos en

]la página primera de las presentes Condic¡ones Paniculares y sin perjuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda iniciarel p.oced¡miento de reclamación de§de

e¡ momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomadol/Asegurado c€se en §u situaciÓn de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿ación,

o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad A§egurado.a, de
que se errcúentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en e§ta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enl¡dad

Aseguradora al Benefciado establecido en las presefites Condicioñes

Partic!lares.
I2.. RÉGIi'EÑ DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El fomador del seguro, el A§egurado y el Beneficiario o los
Beneticiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
fomular queias y reclamac¡ones anle el SeNicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana n" 44, 28M6 Madrid y con página web:
www.dosfp.mineco.eskeclamaciones/irdex.aso conka la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práctic¿s abusivas o lesiona los
derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 Eñ relac¡ón coñ lo anlerior, se adv¡erle que, para la admisiÓn y
tramitac¡ón de quejas o aeclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones,
será ¡mprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Oueias y Reclamac¡one§ de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dkección
de cor¡eo eleclrónico IgqE¡AqElgg@§lppAIhEI§Éq tramitará y resotverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y lras su resoluc¡Ón por
dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cNelázg,uez n"80, '1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamac¡ones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestai la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del procedim¡enlo de
resolución de las queias y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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Defensor del Clienle emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cl¡enle de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela
iudic¡al, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conllictos, ni a la
protección administraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en ia resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposicjón de los Asegurados en las ol¡cinas y en la $/eb de la
Enldad Asegurádora. y que les será facil¡tado en cualquier.momento.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOITIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la ñormativa aplicab¡e en materaa de
protección de datos. y esp€c¡almenle en el Reglamenlo (UE) 201d679 del

Padamento Europeo ydelConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas ffsicas en lo que rqspecla allratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación @ estos datos y por elque se deroga la Direct¡va g5/46/CE

(Reglamento C€neral de Protección de Datos). CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegu.ado de la
Póli¿a, de manera expresa, inequÍvoca y prec¡sa de lo siguierfe:

INFORTIACÉN BÁSICASOBRE PRO1ECCIÓN DE DATOS:
Rqsponsable d€l tratamlentc ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlne§) NIF

A-28534345
+info informac¡ón ad¡cional

F¡nalidad del tratam¡ento de su8 daloa
F¡nalidad Princlpal": suscripc¡ón y ejecución de un contralo de seguro.
+rnfo: ¡nformac¡ón adiciofl al

Lgg¡ümaclón para el trataml€nto do aus datos
La baso logal para el tratam¡ento de sus dat6 es la eiecuc¡ón del contrato
do s€guroen los téminos quefguranenlas Condicione§ de la Pól¡za, aslc¡mo
en la Loy de Contrato do S€gum y Ley de Ordsnac¡ón, Sup€rv¡s¡ón y
Solvencia do ontldades as€g uradorar¡.
+info: información adicioñal

Dest¡natario§

Sus datos podrán sercomun¡cados a:
r' Reasegu.adorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relac¡onados

con el contrato de §eguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pa(ne6 para la prestaciófl de alqún serv¡cio relacionado con su contrato,

empresas tEmitadoras de §inieslros con quien CNP Partners haya

elemalizado dichos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Partnes se
compromete a suscribir el conespondier{e c4ntrato de tratamiento de datos.

'/ ¡rediadores (agentes y/o conedores) que hayan irtervenido en la mediación

de su conlrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento

de las obligadones de supervisión y/o para gestión admifiislraliva y geslión

centralizada de req,rrsos ¡nformáticos.
TransbGnc¡as lnternaclonal€s previst¡s: Salesforce.com E¡,IEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesfor@ es una empre§a proveedora de

servic¡os ¡nformáticos de CNP Panne.s.
+rnfo,nformación adicional
Oerechos
Acceder, .ectiicar y suprim¡r los datos. as¡mmo olros derechos como se explica
en la informacióo adicional.
+¡nfo: información adicional

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Responsable dol tratamlento do sus datos
Datos ds Conlaclo:
Domicilio: Ca..era de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfonor 915243431
Coreo Electrónico: aterrcion@cnppartne¡s.eu
Delegado de Protección de Datos: dtrLEgoglpEa4@§q
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qré linal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la'F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
lralado§ para:

. Valorar, se¡eccionar y tarifcar los riesgos;

. En su c3so, para la reálización deltesl de idoneidad y conven¡encia, así
como en su caso m¿ntener actualizados §us datos para este fin;

. Suscrifir, cumplir y exigir el cumplimierfo del mnlrato de seguro:

' Gestiona. y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligac¡ores jurídicas de las parles bajo elmismo;

. Preser(ar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos relatvos a las mlsmas:

. Tramitación de los s¡nieslros (incluyendo preslac¡ón de señicios por
terceEs empresas contÍaladas por CNP Panners para el clmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gest¡ón de qLrejas y redamaciones;

. Reoislro de pólizas, sin¡estros. prov¡siones técn¡cas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posiblefraude de forma preüa
a la sL¡scripción del confato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cueñta del interés legílimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la consulla ycrucede los Datcs Personales
con fcheros mmunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palr¡monial y crédito;

. Cumpl¡r c¡n obligaciones preüstas en la Ley, inclu)€ndo aquellas que
obl¡guen a la Eñtidad Aseguradora a ident¡tcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litac¡óñ legal;

. La real¡zación de estr¡¡os de técn¡.¿ aseguradora en añálisis de mercados
objetivos y perflados confnes actuariales para ladeterminación de la prima
en la suscnpción delconlrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de foÍma centralizada los recursos informáicos
(apl¡cacjones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al qLre

pertenece CNP Partners.
. Remitile comunicac¡ones comerciales sobre los produdos de CNP

Partners s¡mibres a los contratados a lravés de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qúá tratamientos adiclonelos podemos realizar?
Adicionalmeñte:

'/ Si ha aceplado, srrs datos podrán ser tri ados para remitine ofenas
cornércialeli de CNP Partne6 por medios electónicos, así como
información sobre p¡oductos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciooes de marketing que CNP Partners raya a l¡evar a cabo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyectos, soneos, concufsos, evenlos de
cualquier tjpo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de neM/sletters (lodo ello incluso por medios electrónico§).

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡es con ñnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de coflocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones mmerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos persona¡es proporcionados se conservarán mienlras se manlenga la

relac¡ón mercarfil, salvo que revoque su consenl¡miento o se hubiera opueslo
con añterioridad, eñ su caso y una vez fnalizada, dur¿nte el plazo de
conservación legalmenle eslablecido. Puede mnsultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un coneo e¡ectrórüco a oJalqu¡era de las direcciones de
crrreo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responeable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su corsentimiento, podreños tratar sus datos para remitirle
ofertas corne¡ciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi cgmo
información sobre produclos distintos a los contratados, ¡nfomación sobre
¡as aca¡o1es de marketing que CNP Partners r¡aya a llevar a cabo (ertre los
que podrán figurar, campaña§, proyectos, soneos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáica), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de nevrsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podrcmos tralar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketirE con et objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su ca§o. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamier{os establecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cile su oposición de conformidad mn lo establecido en
el apartado Derechosr ¿Cuáles son sus derecfios cr,rando nos fac¡lila sus

datos?" ind¡cado en este documento de info adicional.
Log¡timación pera el tr¡tambnto de.us datos
¿Por qué podemos tratársus datos personales?

Sus datos podrán ser tratados para la eiecucrón de su conlrato de seguro. En

caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del co rato de seguro y/o geslión del conlrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivoB:
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamieñto de sus datos para recibir obftas

cofierciales de CNP Partners pormedios electrón¡cos aslcomo informac¡ón

sobre productos dastinlos a los contratados, para infoÍmarte sobre accires
de marketing (entre las qL¡e podrán fgurar campañas. proyectos, soneos,
concursos. ever{os de cualquier t¡po y temática) ylo rcalizacián de

encuestas de satislac4ión y neu6letters (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus datqs serán tratados para dichas fnalidades.

" Si ha aceptado, la cláusu¡a para el tralamienlo de sus datos pala la
elaboración de perfles con fnes mmerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus prefereñcias y necesldades y, en su ca8o, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones come¡c¡ales, diseñar productos en bage de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos lralar sus datos para el cumplim¡ento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa qL¡e aplique al contrdo de
seguro susicrilo, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervis¡ón y Solvencia de Enüdades Aseguradoras y su Reglameñto de

desarollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de seMcios fnanc¡eros, Reglamento Oelegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Oclubre de 20'14, por elque se completa la Direcliva 2009/138r'CE, as¡

como los Reglamentos comunitadB de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento LJE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundarnentales relativos

a los produclos de ¡nversión minorista üncdados y los productos de inversión

basados en seguro§, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón dc los

compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
b€nefciados, asi como cualquier otra Ley qrc se promulgue en un futuro y que

afecte al contralo.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un inlerés legllimo por
parte de la a§eguradora.
DEallnatarios

¿A quión se lo va a comunicar3us datos?
Además de loindic¿do, s¡ha ac€ptado la cJáusula de comunicación de l0§datos,
sr§ dato§ se van a corun¡car a las emprcsas del gn.rpo al que perlenece CNP

PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de internet, y plan€s de pens¡ones, ¡nformade Sobre
acciones de marketing (enlre las que podrán ligurar campañas, proyectos,

sorteos. concurso8, eventos de cualquieÍ tipo y temática) así como envío de
ne\¡lsletlers, por cualquier medio (entre otros, postal, tdéfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI¡¡,IIUNITY, S L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicámenle los tendrá CNP
PARTNERS

coNDtcroNEs PARTICULARES

N¡TU RALEZÁ DEL NE§ GO CI,IIER IO NO VI 
'coNcEFro PoR EL CUAL SE ASEGU¡A Pq @dfa proFó

Asl m¡smo. sus datos podrán ser comuñicados en caso de cesión de €rlera,
tusión, escisión y transformac¡ón.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresa8 del Grupo Salesforc€,

solo se llevará a cabo siemprey cuando las m¡smas estén ¡nclu¡das enelámbito
de las Normas Co.poralivas V¡ncdantes del Grupo Salesforce, que offecen un

nivel de prolección equiparable alespañol y corfarán mn todas las garantfas y

medidas para salvaguardar la seguridad de stE datos.

Mantendremos actualizada la información sobre trarEferenc.¡as intemacionales
qLÉ se vayan a rcaliz en Lm ñrturo en nueslra web:

https J^¡/r¿r!v.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Deruchos

¿CuálEs son sus dergchos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partner§ eslá lralando datos
pe$onales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen de¡echo a acceder a sus dal6 personales

(derecho de accoso) asf como a solicitar la restiñcación de los datos inexaclos
(derscho de r€ct¡ficación) o en su caso, su supre§¡ón cuando, entre olros

mdivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tarla limilaciÓndel

tratamiento de §us dalos, en cuyo c¿3o. únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de redamaciones (derocho a la l¡mitac¡ón del
tratanientg).
En detgnn¡nadas circunstanc¡as y por mol¡vo§ lllacionados con su
.¡tuac¡ón p¿rt¡cular, los ¡nlgrolados podrán opons]ss al tratam¡ento do
sus datog. CllP PaftnEE d.r.rá de tr¿tár lo3 datog, galvo quo obedozcan a
motivor lrg¡timos o sl sjerc¡c¡o o delgrÉa de po6lblq6 ,§cltnac¡ones.
De llual modo, tiene derecho a .evocaÍ su corsentimierito (dergcho de
revocac¡ón del consent¡m¡Ento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora

{derechg a la poftabilldad de 106 datos}, se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuando la empre§a a la oJaldeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la platafoma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡afectan a datos de salL¡d o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer todos estos derEdros a kavés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cnppartners.eu ind¡cándonos que es ¡o que necesita en

relación con sus datos-
Si prefiere enviamos su peticióñ por coreo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servido de Alención al Cl¡ente
Canera de Safi Jeróñimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no oiüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus petic¡ones o quiere pre§entar

una Íeclamación lo puede hacer a lravés de emaf
reclamaciones@mppartneE.eu o a través de un e§cnto en el domicjl¡o arÍes
indicado pero d¡rig«lo alServicio deAtención de Rec¡amac¡ones. En lodo c¿so.
puede acudir a la agencja española de protección de datos que e§ la auloñdad

ericargada de \¡elar por el cumplimÉnto de sus derechos en esta materia. Eñ su
pág¡na web puede enconlrar iñformación ad¡c¡onal y complemeñtaria sobre

lodos estos derechos, te adjuntamos un link a su página \,veb:

htFs:/ ¡/ww.agpd.esipona[áebagpd/index-ides-idphp.php

I aM tu Md,d M a 3rs bE 3¡91 *s d Lx.od. soa.d¡d.. t'¡o lglr4 lf iLáo. fir. l.- r{f. Á 453a3é. 0rr.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoxsRE DE LÁ ASE§URADoRA: cNF PAFTNERS 0E sEGURos Y REASECUROS S¡ d@ic ¡¡d. ú cárm dé s¿¡ "klft,ro 2l - 2ml4 lhr d l&p¡¡al li^lu¡ lEZ¡ oEL RTE COCIB|I¡IO ¡bvt,
coPcEPro PoREL CUAL StÁSa6UR Fd.MhpopaEolaDoi:EUROCAJA RLntl MEDIaOÜtlop.rds d6 8es.¡¡or !'lnd¡io s L, M dt)odo m d q.o

POR FAVOR, LEA ATENfAME¡¡TE LA INFORMACION OUE A CONTII.¿UACION SE OETALL,A Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIE]'ITOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNj

r
@:
D Acepto, conforme a lo anterior, al tralamrenlo de los dalos de salud para la ejecución del coñtralo por la propra aseguradora o a través de uñ

proveedor de CNP Partners para la tram¡lación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguieñte, sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pa(ners por medios eleckón¡cos. asi como infor-
mación sobre productos distiñtos a los conlralados, información sobre las accione§ de már*eting que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualqLtier tipo (enlre olra§. campañas, proyeclos, sorleos, concur§os evenlos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de sal¡s-
facción y envio de oeevs/ette¡s (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibi¡ ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos disl¡ntos a los con-
lratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfaccjón y envío de newsletters (todo ello induso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dato§ podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que peÍleñece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información come.ci¡l sobre sus productos y seMcios, rea,ización de acciones de ma.ket¡ng de cualquier tipo (enlre otras. camparias, proyeclos.
sorleos, consursos, evenlos de cualquier lipo y temálica), asi como envio de news/ette6, por cua¡quier medio (entre otros, postal, leléfono, e-
ma¡l). +info: infonñación ad¡cional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para fines comercia¡es y de marketing y

recepción de ne\,/rslellers (po¡ cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con frnes comerciales y de marketing con el obJeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

tr Acepto el tratamlento de mis datos para la elaboración de perfles con lnes comerc¡ales y de marketing.

El prssenb cont.ato s6 r¡ge por las COi{OICIONES GENERALES, po. las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apérid¡c€s que em¡ta la
Enüdad Asoguradoaa, y qug, gn 9u conjunto, consl¡tuyen el Contlalo do Ssguro, carcciondo de valor y ofecto por sepaftldo. Las cláusulas de las
COI{D|C|ONES GENERALE§ son des¿rrolladas y, en su caso, mod¡ilcadas por estas CONDI610NES PARIICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo

€3tablec¡do on las CONDICIONES GEI{ERALES y lo paclado on las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán óst6 sobre aquéllas, salvo qua dlcha
d¡lcrepanc¡a dorivg de pactos coritra la loy, la moral o €l ordsn público, en cuyo caso !e enteñdgráñ nulos dg pleno derccho, lgualmente las pressntes
CONDICIOt{ES PARTICULARES sgn emit¡das toñando como base las doclarac¡ones dsl tomado., el cuostionarlo méd¡co o eñ cáso dg ser *i reque do
por la compañia asoguradora do acusrdo con las pruebas qus se cons¡dgrgn n€gesar¡as Pala ura corecta valor¿c¡ón dsl a¡ssgo,
A los eloctos do lo dispt¡osto €n lo9 articulos 122 y 124 del Reglamgnlo do Ordeñac¡ón, Supervk¡ón y Solvgnc¡a de lñ Entidades Aseguradoras y
Roaseguradoras, ap.obado por Real Doc.sto 106q2015, do 20 de ñoviambre, ambgs inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
misma fecha y cor anter¡oridad a la c€lebración delpresente contrato, Nota lnlorflat¡va compr€rs¡va d€ todos 163 aspoctos rqlat¡vos al presentE sog uro
quo so contemplan en los citado§ prqceptos rsglamcntarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEÑ CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON A'{TERIORIDAD.

Leído y conloms,

Hecho por dupl¡cado, en 10 ho¡as lnsepa¡ablqs oxpod¡das porambas caras, en REAL DE SAN VICENTE (EL) a 03 de Octubre do 2018

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA:h
O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

O¡rector General Adjunto

CNPPAnINERS0ESSIJRoSYREASEGURoSSA-Cnd.d.S*Jdóirño2120011[tAoRlo(ES¡ANA)-f.3¡-ó152.3{¡0t+3r91t243¡{1-lw¿dpptustr
R.M.d.Mrdd, bm13l9 l'to3991 a3'd.¡trb@déSeÉd¿¡& lbl¡ 195¡qeñr33.?m h¡ 1l-NIF A2353¡3,15.ClftAdnya.oGSFP COS9¡00¡l
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CNP

I

PAdTNERS
Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA

SEPA Direct

Referencia de la ord n de domiciliación

2068330810001 1110r

en ere M¡ndato ruede diferir, por el.¿mb¡o delCódiso d. N.gocio (sufÚo)

u Eñiid¡d tiñ¡ñcier¿, tiñ oue esto imDlique vari¡ció¡ e¡ l¡ id.ñlld¡d fisc¡ly/o legal

chens¡ns th.1us¡nett Co.te (suÍflx) hcluded theft¡n, w¡th tha( ut.d bythe c.edkot

¡deot¡ty ¡hercofor ah¡t eusé eñv pfrtud¡.e tó thé ¡D.e¡?t¡t of ¡h¿ debaot

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount number |EAN ofthe Debtor

ES80 3081 0150 4630 5066 7413

Nombre delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

avlso IMPORTANIE El d€udor qu.d¿ ¡nfoñ¡do qlr, el ldentiric¡dor d.l a(eedor
iñduido eñ el miiúo, coñ .l utiliz¡do por el A(reedor en l¿ geriór de adeudot SEPA <o¡

del ñismo,.i perjui.io alguno en los ¡nrereser deld€udor.
|UPORTAN| NOnCa rh¿ debtor it inlo¡ñed úat the abor¿ Cr¿.t¡to, td.¡t¡liet ñar d¡Ílea

¡n ñn¿g¡ng you. déb¡s SEPA throoql lts ftnanctal list¡tut¡on, w¡thoua ¡owtuing vtl¡l¡ion

Nombre de la (alle y númaro
Steet Nañe añd nuñberofthe Cred¡tor

cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / cludad
Postal code / ary
2801.I MADRID

Pals

Country
EsPAÑA.SPAIN

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtoís)

IGNACIO SANCHEZ SIERRA

swtFT / Brc

BCOEESMMOSl

ldentiftcaclón del Aíeedor

)tori¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. a eñviar órdenes a su

ln como cons€cuenci¿ de es(e contrato yr ásimi!mo, ¿utorizá ¿ su entidad

:NP PARTNERS de Sequros y R€aseguros,5.A. Como parte de su5 derecho!. el

crones del contrato suscrito con l¿ misma. La sol¡citud d€ reembolso deberá

reñta. PuedÉ obteñer inform¿cióñ adicioñal tobre sus derecho! en su entidad

'o tend ¡otttu.tioní to your b¿nk to.leb¡t you¡ account lh. ¿mouatt th¿t ¿cc.ue t! ¿ Eruh
\ thc ¡nfltu.t¡ont dulv do.Íted ton CNP PARrN€ñS dr segutu! y Reas.gulos, 5.A At part

of roü agrcemen¡ w¡th you. bank- a r¿tund mut¡ be clanned w¡¡h¡, ¿¡ght w..ks s¡¿ft¡ng

.ph¡n.d in z lt2temerl ¡ha¡ you can ob¡ah froñ your b¿Dk.

Median¡e la firmá del preseñte formular¡o de Orden de Domiciliacióñ. usted a

€ntidad f¡nanc¡era, par¿ ¿d€udar en sir cuentá los importes que se deveñgu

frnan(tera para cargar én su auenta lor impones deb¡damente ñotificados por

deudor €stá leqitimado al reemboiso por su entidad eñ los térñino, y.oñd
€fectuarse dentro de lai o(ho semana! que sigu€n a la fecha de adeudo en (r

8f tignñg ¡h¡t ñendate torñ, yoe autho¡¡Z. CNP PAR|NER5 desegurcs t Re¿sequrcs,5.A.

ol th6 .onrq¿|, ¿nd zlso you ¿uthoize yourbank ¡o debl¡ loufaccount io ¿ccotdan.e w¡t

ofyou. t¡gh¡s, you ¿re en¡¡úed ¡¿ e Rlu¡d frcñ yout badk undet lhe ¡.rñs lnd.ord¡t¡o¡l
Loñ tha d¿t. oo which your a«ouñt wes.leb¡¡ed. You. tights ¡egardhg ¡he ñend¿¡e aft e

F€cha {DD[,4[,4AAAA)

D¿tE (DDMMYYW)

03/1012018

Ejemplar paa el Ac¡ecdor

Tlpo de pagor Pá9o recurrente
fype of payñent.- Recuffent paqent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN l€RóNlMo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please, rctum to Crcd¡tor address

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of lhe Deb,ot

CNP PART\ EtS OL Stcll ROS Y REASECUROS. S a - Crcr dc S.n l6ónú0. 1l
RV dc¡!!üd bmol¡r, hbrcl94l.§l''LlL'bród.S6'cdld.r.foliol

?Bot{MA-oRlDtEsplña)-T.r,r9r52434rxr F -l{9lf¡41401 s$ñpp'tu8ca
h.j¡ñ'3ir30 Iú llNlr 

^23J:l¡1.{]l 
CldoA¿mt¡ DCSfP C0!19'CU{01



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rect Deb¡( Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Ref?rcnc.

206833081 0001 5000000031 r r 0r

Nombre del Drudor/es
Name of the Debtot(s)

IGNACIO SANCHEZ SIERRA

Número de cuenta |EAN del Deudo.
Account nuñbel - 18,4N ot the Debtot

ES60 3081 0150 4630 5066 7413

swrFT / Brc

BCOEESMM(}sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcaclón d€l Acreedor

AVI5O TMPORTANTE: tl rt€udor qu.da infom¡.lo quc, .l ldentif¡c¡do. del A<rcedor refereh.¡ado en esre M¡nd¿to puéd€ dllerir, por el camb¡o d.lcód¡go d. Nésoc¡o (SuliJo)

in(tu¡do eñ el mtsmo, con !l ur¡liz¡do por cl acredúr eñ lá ger¡ón de adeudoi SEPA .on su Entid¡d Fir¡n(i.r¡, tiñ qu. rro impllqu€ v¡la(ión eñ la ldentidad flscal y/o l€9¡l

d€lm¡smo, ¡¡perjui.¡o ¿lguño.n lor ¡nteleses deldeudor.

wpoRrANf NotcÉ: rhe d.bto¡ tt ¡Dfo.ñ¿d .h¿¡ .le 2bole cred¡¡o. tden¡¡let ¡nay d¡l¿L by chang¡ng the lut¡ness co.le 6ufrix) hdodéd .he.Q¡n, w¡th ¡hat Géd by the oed¡to.

NombG de le calle y número
St eet Neñe and nuñlrer of the Crcd¡tor

CARRERA oE sAN JERóNtMo. 2'l

códlgo postal / cludad
Post¿l Code / C¡ty

28014 MADRID

País

Couñtty
ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¡ firña del pr€sente formulario de Orden de Ooñi<¡l¡ac¡ón, usted á!¡torizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ envi¡r órdenes ¿ su

entidad finan(iera, para ad€udar €n su .uenta los importes qu€ se dev€nguen como conse.uencia de est€ conkato y, asrm¡smo, autor¡za a su entidad

finan.iera para cargar en su cuenta los rmportes debidament€ notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leq¡timado al reembolso por su entidád en los térm¡nos y cond¡.¡on€s del conk¿to sus(rito con la mrsma. La solicitud de reembolso deberá

€fectuarse d€ntro de las ocho 5eñáñas que 5iguen a la fech¿ de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad

fiñanaiera.
By egn¡og ¡hit ñtndeté fotñ, lou au¡hof¡ze CNP PARTNERS de 

'egurct 
y Re¿tegurct, 5.A. to tend ihs¡tuct¡¿ns to yo¿t bank to deb¡t your ac.ount the atun¡t th¿¡ a..re at a ¡etuh

of you¡ r¡ghts, you aré én¡¡led ¡o ¿ .etund fmn you. be4k unde¡ the aems and.o.dt¡¡oni oflour ag¡eeñ¿,t wjth your bank. A ftlurd ñun tp cla¡ñed w¡th¡n .¡ght weekt ttad,rg
fron the da¡e on t/h¡ch foura..ounr w¿t d.bited. You tights Rgard¡Dg ¡he ñ¿ndaae aré expla¡hed ¡n a s¡aterien¡ tha¡ you cao ob¡¿¡n tom youtb¿nk.

F€fha (DD[,lN,IAAAA)

DA'E (DDMMYYYY)

03n0,2018

F¡rma del deudor
Srynature

Ejempler pen el Deudor

cNp paRTN ERS DE SEC!&O5 Y REASIGLTROS. S A - (ffi! & S¡n Jsdn¡ho. 2 r - ?¡0lr ñlADRiD 1ESP {]l^r - T r l.r' rJTlIi¡ F . r¡.}) I 5}.¡!t' t §r * inpráÍrEr .r
R M dc M¡&'d romo 4 ¡lt. [bó3 991. s.]'delLúm dc Seid¡&s, folo l9J |tql n" li 2t0 Ls I Nlt A ¡85-r,l1r1 cb,c AJnlr D(|5FP Cü{5r{0001

DATOS DEL ACREEDOR

Tipo de paso: Pago re(urrente
Type ofpayment; Recurrena paymént

Lugar


